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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

1.1. Objetivo 
 

El Instituto Nacional de Calidad – INACAL, como parte de las acciones para el fortalecimiento 

institucional de la entidad, ha formulado y aprobado el PROYECTO CUI 2561416 denominado 

“CREACION DE LOS SERVICIOS DE CALIBRACIÓN DE TEODOLITOS Y ESTACIONES TOTALES 

(MEDICIÓN ANGULAR) Y ENSAYOS DE APTITUD EN MEDICIONES DE FENOLES DE AGUA EN 

LA DIRECCIÓN DE METROLOGÍA UBICADA EN EL DISTRITO DE SAN BORJA - PROVINCIA DE 

LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA”, el cual se encuentra en el Programa Multianual de Inversiones 

del Sector para el presente periodo. 

 

Al respecto, la finalidad del presente estudio es desarrollar las características detalladas de los 

bienes requeridos para su ejecución física, en especial para las adquisiciones y su puesta en 

funcionamiento. 
 

1.2. Localización 
 

El proyecto está localizado en: 
 

Departamento  : Lima 

Provincia  : Lima 

Distrito   : San Borja 

Dirección  : Calle De La Prosa N.º 150 - San Borja 

 
Ilustración 1 
Ubicación 
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1.3. Antecedentes 
 

Como consecuencia de la identificación de la necesidad de la Dirección de Metrología, respecto a 

la implementación de los servicios de calibración teodolitos, estaciones totales y ensayos de aptitud 

en mediciones de fenoles en agua, el INACAL ha desarrollado y aprobado el PROYECTO CUI 

2561416 “CREACION DE LOS SERVICIOS DE CALIBRACIÓN DE TEODOLITOS Y ESTACIONES 

TOTALES (MEDICIÓN ANGULAR) Y ENSAYOS DE APTITUD EN MEDICIONES DE FENOLES DE 

AGUA EN LA DIRECCIÓN DE METROLOGÍA UBICADA EN EL DISTRITO DE SAN BORJA - 

PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA” 

 

Las características del PROYECTO, según el Formato N° 7A Registro de proyecto de inversión, 

aprobado el 2022.09.14, por la Unidad Formuladora del INACAL, son las siguientes: 

 
Tabla 1 
Características de la inversión 

CUI1 2561416 

Denominación CREACION DE LOS SERVICIOS DE CALIBRACIÓN DE TEODOLITOS Y ESTACIONES TOTALES 

(MEDICIÓN ANGULAR) Y ENSAYOS DE APTITUD EN MEDICIONES DE FENOLES DE AGUA EN 

LA DIRECCIÓN DE METROLOGÍA UBICADA EN EL DISTRITO DE SAN BORJA - PROVINCIA DE 

LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA 

Contribución al 

cierre de brecha 

0,85% de reducción en el porcentaje de servicios de custodia de patrones, medición y calibración 

de equipos, que se brindan en condiciones inadecuadas por los laboratorios de metrología. 

Servicio Público 

con brecha 

identificada 

SERVICIO DE CUSTODIA DE PATRONES, MEDICION Y CALIBRACIÓN DE EQUIPOS. 

Específicamente: 

▪ Calibración de teodolitos y estaciones totales (medición angular) (Nuevo) 

▪ Ensayos de aptitud en mediciones de fenoles de agua 

Problema público INADECUADA TRAZABILIDAD METROLÓGICA DE EQUIPOS DE MEDICIÓN DE FENOLES EN 

AGUA, Y MEDICIONES ANGULARES Y TOPOGRAFICAS A NIVEL NACIONAL 

Unidades 

Productoras de 

Servicios 

Laboratorios de química orgánica 

Laboratorios de longitud y Ángulo 

 

Componentes y 

Presupuesto 

EQUIPAMIENTO  
COMPONENTE 1 SUFICIENTE CAPACIDAD DEL LABORATORIO DE QUIMICA PARA 

LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS DE APTITUD DE LABORATORIOS A NIVEL 

NACIONAL 

120,981.09 

CONCENTRADOR DE MUESTRAS ORGANICAS 

CRIMPADOR 

DESCAPSULADOR ELECTRONICO 

JERINGA ELECTRONICA PARA MEDICIONES CROMATOGRAFICAS 

88,427.43 

6,205.50 

6,205.50 

20,142.66 
COMPONENTE 2 SUFICIENTES CAPACIDADES DE LABORATORIO DE LONGITUD Y 

ANGULO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE TEODOLITOS 

Y ESTACIONES TOTALES 

257,840.94 

BANCO DE COLIMADORES 

PATRÓN DE REFERENCIA EN ÁNGULO CON RESOLUCIÓN ANGULAR DE 0.1” 

85,050.00 

172,790.94 

TOTAL 

 

378,822.03 

 

 

Al respecto, se desarrollan los contenidos del documento equivalente del PROYECTO, con base a 

los lineamientos aprobados en la fase de formulación, a fin de que inicie la etapa de ejecución de la 

inversión pública. 

 
1 Código Único de Inversión 
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1.4. Alcance 
 

El presente documento está orientado al desarrollo de las características detalladas de los recursos 

requeridos para la ejecución del proyecto, las mismas que respondan a las necesidades de la 

Dirección de Metrología, como Unidad Productora de Bienes y Servicios, considerando para ello la 

información registrada, en el Banco de Inversiones, por la Unidad Formuladora. 

 

1.5. De las especificaciones técnicas  
 

Un componente del presente documento son las especificaciones técnicas de los recursos que 

conforman la inversión. El propósito de las especificaciones técnicas de los bienes que se adjuntan 

al presente documento es brindar una pauta a seguir para el suministro de los bienes requeridos, 

para lo cual deberá tenerse en cuenta las necesidades del área usuaria, garantía, transporte y/o 

implementación, así como el soporte técnico (si corresponde) para su óptimo funcionamiento, 

ciñéndose a las normas establecidas para tal fin. 
 

1.5.1.  De los proveedores 
 

Los proveedores, tendrán en consideración lo señalado en las especificaciones técnicas adjuntas 

de cada bien solicitado, las cuales forman parte del presente documento, considerando estas 

como mínimas, además es de responsabilidad del proveedor: 

 

a. Demostrar que está calificado y que su oferta cumple con los requisitos establecidos en las 

especificaciones técnicas. 

b. Informarse sobre las características de calidad del servicio, insumos, recursos y/o producto 

terminado solicitado. 

c. Informarse sobre las especificaciones técnicas, códigos o normas técnicas aplicables al 

producto solicitado. 

d. Informarse y comunicar a la entidad solicitante que cumplirá con los controles, pruebas y 

ensayos a su producto (si corresponde). 

e. Ofrecer garantías sobre sus productos. 

 

La entrega de los bienes se realizará en las instalaciones del INACAL ubicado en Calle Las 

Camelias N° 832, San Isidro, Lima, o ubicación alternativa, la misma que será comunicada 

oportunamente por la Entidad. 
 

1.5.2.  Del INACAL 
 

El INACAL mediante el personal asignado de la Unidad Productora de Bienes y Servicios - la 

Dirección de Metrología, verificará la calidad, cantidad y acabado de los bienes de acuerdo a lo 

establecido en las especificaciones técnicas y condiciones contractuales establecidas, 

efectuando las pruebas que considere necesario (de corresponder), de manera previa a su 

recepción, para lo cual el proveedor brindará las facilidades correspondientes. 

 

Cuando los bienes no cumplan con las características y condiciones solicitadas y ofrecidas, la 

UEI – INACAL no efectuará la recepción, considerándose la prestación como “no efectuada”, 

aplicándose las penalidades que correspondan. 

 

El funcionario responsable de la Dirección de Metrología está autorizado a rechazar aquellos 

productos que no cumplan con la calidad, acabado y cumplimiento de las especificaciones 

técnicas requeridas o estén en mal estado, rotos, fisurados, etc. 
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1.6. Plazo de Ejecución 
 

El plazo de ejecución física alcanza los 258 días calendarios a partir de la aprobación del 

documento equivalente, tal como se puede observar en el cronograma que forma parte del 

presente documento. 

 

1.7. Valor referencial de Bienes 
 

El valor referencial para los bienes, de acuerdo con el presente estudio asciende a 416,648.40 

Soles incluido el IGV y otras cargas, con precios vigentes al mes de mayo 2023. 

 

1.8. Descripción general 
 

La prestación de los servicios relacionados al presente proyecto se realiza a través de los 

procedimientos establecidos por la Dirección de Metrología, los cuales son los siguientes: 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS DE APTITUD EN MEDICIONES DE 

FENOLES DE AGUA  

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA CALIBRACIÓN DE TEODOLITOS Y ESTACIONES TOTALES 

 

Actividad  Objetivo / Descripción  

Extracción en fase sólida 

(extracción de los 

compuestos fenólicos de la 

muestra) 

Objetivo: extraer los compuestos fenólicos de la muestra  

Descripción: Colocar las muestras en los viales de extracción y someterlos a 

extracción en fase sólida hasta obtener las muestras de compuestos fenólicos. 

Concentración de la muestra 

  

Objetivo: Evaporar el solvente orgánico para mejorar la detección de los compuestos 

fenólicos. 

Descripción: Las muestras contenidas en viales, son colocadas en el concentrador 

de muestras orgánicas y sometidas a un flujo de evaporación y temperatura hasta 

alcanzar su volumen final. 

Encapsulado de viales de 

concentración 

Objetivo: Sellar los viales de concentración para evitar la evaporación de los 

compuestos fenólicos. 

Descripción: Una vez concluida la concentración de la muestra se procede a 

encapsular las viales, haciendo uso del crimpador. 

Preparación de estándares 

de medición 

  

Objetivo: Cuantificar la concentración de los compuestos fenólicos. 

Descripción: Los estándares de medición son preparados a partir de compuestos 

puros haciendo uso de una balanza y la jeringa electrónica para hacer el dispensado 

repetible de los compuestos fenólicos. 

Preparación de muestras de 

medición  

  

Objetivo: Colocar las muestras concentradas en viales para cromatografía. 

Descripción: Haciendo uso del descapsulador, retirar las tapas de los viales de 

concentración y luego con la jeringa electrónica trasvasar un volumen de muestra a 

los viales para cromatografía. Con la jeringa electrónica, agregar el estándar interno 

a los viales para cromatografía. Finalmente, haciendo uso del crimpador, encapsular 

los viales para cromatografía. 

Inyección en el cromatógrafo 

de gases 

Objetivo: Obtención de respuestas cromatográficas. 

Descripción: Crear una secuencia cromatográfica e inyectar los viales para 

cromatografia. 

Procesamiento de 

cromatogramas  

Objetivo: Obtención de resultados  

Descripción: Realizar la integración de los cromatrogramas y aplicar el modelo 

matemático de cuantificación. 

Actividad  

Acciones Previas 

1. Antes del proceso de calibración debe identificarse el teodolito objeto de la calibración, mediante la marca, el 

modelo y el número de serie, o de cualquier otra forma que lo identifique unívocamente. 

2. El teodolito debe permanecer en la sala donde se realice la calibración un mínimo de 12 horas para adaptarse a 

las condiciones ambientales existentes, antes de proceder a la calibración. Para una correcta aclimatación debe 

sacarse de su caja de transporte. Debe tenerse en cuenta cualquier indicación que figure en el manual del 

teodolito referente al tiempo de estabilización con el equipo conectado antes de su utilización.  

3. Los teodolitos son instrumentos adecuados para trabajar en diferentes condiciones atmosféricas, por lo que sus 

características metrológicas no deben verse afectadas por cambios de temperatura. Sin embargo, la experiencia 

muestra la variación de algunos errores sistemáticos con la variación de las variables atmosféricas, que, aunque 
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ELEMENTOS REQUERIDOS 

 

La inversión está compuesta por los siguientes elementos: 

 

ENSAYOS DE APTITUD EN MEDICIONES DE FENOLES EN AGUA 
• CONCENTRADOR DE MUESTRAS ORGANICAS 

• CRIMPADOR 

• DESCAPSULADOR ELECTRONICO 

• JERINGA ELECTRONICA PARA MEDICIONES CROMATOGRÁFICAS 

 

CALIBRACIÓN DE TEODOLITOS Y ESTACIONES TOTALES (MEDICIÓN ANGULAR) 
• BANCO DE COLIMADORES 

• PATRÓN DE REFERENCIA EN ÁNGULO CON RESOLUCIÓN ANGULAR DE 0.1” (ESTACIÓN TOTAL 

PATRÓN) 

son eliminados con la metodología de utilización (realización de medidas en ambas posiciones del teodolito), 

aconsejan la fijación de las condiciones ambientales durante la calibración. La temperatura del recinto donde se 

realice la calibración debe encontrarse en el intervalo 20 C  3 C. La humedad relativa del aire no debe superar 

el 65%. 

4. Las lentes de los colimadores y del teodolito deben estar limpias. La existencia de suciedad en los retículos o en 

los sistemas ópticos de lectura puede impedir la calibración. El teodolito debe encontrarse en un correcto estado 

de uso y ajuste. No deben apreciarse dificultades en el giro del telescopio sobre el eje secundario, ni de la alidada 

alrededor del eje principal.  

5. El dispositivo de nivelación del teodolito (nivel tórico de burbuja o nivel electrónico) debe estar correctamente 

ajustado. Para comprobar el ajuste se gira la alidada 360, debiendo permanecer nivelado el instrumento durante 

todo el giro  

6. Para la calibración de los ángulos horizontales se coloca el teodolito en el dispositivo de fijación. Se ajusta la 

altura, de forma que, estando el teodolito nivelado, cuando la lectura vertical del teodolito en la posición I sea 100 

grados centesimales (gon), el eje óptico del teodolito coincida sensiblemente con el eje del colimador. 

7. Para la calibración de los ángulos verticales se coloca el teodolito sobre una superficie estable, puede ser el 

dispositivo de fijación utilizado con los colimadores, un trípode industrial, o cualquier otro; de forma que quede 

enfrentado a la medida materializada de longitud, observándose ésta con claridad. La medida materializada de 

longitud debe estar convenientemente iluminada. 

8. Antes de realizar las mediciones, debe enfocarse correctamente el telescopio para eliminar errores de paralaje. 

Apuntando a una superficie clara se enfoca el retículo girando el ajuste del ocular. Este ajuste no debe moverse 

en el proceso de medida. A continuación, se apunta al retículo del colimador o a los trazos de la medida de 

longitud y se gira el tornillo de enfoque hasta que esté nítida la imagen. 

9. Para evitar posibles errores debidos a un retículo girado (del colimador o del teodolito), debe realizarse la puntería 

en la intersección de las líneas vertical y horizontal de ambos retículos. 

Procesos de calibración 

1. Los ensayos descritos a continuación se realizan en condiciones de repetibilidad. 

2. En la calibración de los ángulos horizontales se realizan m=3 series de medidas (i). Cada serie consta de n=4 

vueltas (j) a los 4 colimadores (k). Para cada serie de medidas una dirección se indica como x j,k,I o x j,k,II siendo 

j el número de vuelta y k el número de colimador. I y II indica la posición del teodolito. La secuencia de medidas 

para cada vuelta es la siguiente: En la posición I del teodolito se observan los ángulos horizontales a los 4 

colimadores en sentido horario, en la posición II se observan en sentido antihorario. La secuencia de medidas de 

la vuelta j es la siguiente: x j,1,I , x j,2,I , x j,3,I , x j,4,I , x j,4,II, x j,3,II, x j,2,II, x j,1,II. Después de cada vuelta debe 

variarse el origen del círculo graduado + 50 gon. Si no es posible el giro físico del círculo graduado, se girará la 

base del teodolito, nivelándose de nuevo el instrumento. 

3. Para la calibración de los ángulos verticales se realizan m=4 series de medidas (i). En cada serie de medidas se 

observan los ángulos verticales de n=6 trazos (k) de la medida materializada de longitud. 

Toma y tratamiento de datos 

1. Al comienzo y al final de la calibración deben anotarse las condiciones ambientales (temperatura y humedad). 

2. En el tratamiento de los datos obtenidos en la calibración de los ángulos horizontales se evalúa cada serie por 

separado, para obtener la desviación típica de una dirección observada en ambas posiciones del teodolito. 

3. En el tratamiento de los datos obtenidos en la calibración de los ángulos verticales se evalúa cada serie por 

separado, para obtener la desviación típica de un ángulo vertical observado en una posición del teodolito. 

Cálculo de Incertidumbres 

El cálculo de incertidumbres se realizará aplicando los criterios establecidos en la “Guía para la expresión de la 

Incertidumbre de Medida” editada por el Centro Español de Metrología [2] y la guía EA-4/02 “Expression of the 

Uncertainty of Measurement in Calibration” 

Interpretación de los resultados 

Las incertidumbres obtenidas deben entenderse como una estimación que caracteriza el campo de valores dentro del 

cual se encuentra el verdadero valor angular. Las incertidumbres obtenidas corresponden a unas determinadas 

condiciones que no tienen por qué corresponder con las existentes durante el uso del instrumento.  
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CONCENTRADOR DE MUESTRAS ORGANICAS 

 

Equipo para concentrar volúmenes de muestras orgánicas. 
 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO 

• Rango de temperatura del baño de agua: desde ambiente 

hasta 90 °C (como mínimo) 

• Modo de evaporación: detección automática del punto final 

de evaporación entre 0,7 ml y 0,9 ml del solvente  

• Compatibilidad con solventes: acetona, cloroformo, 

diclorometano, etanol, metanol, hexano, isopropanol y 

metanol (como mínimo) 

• Equipado con un extractor de aire 

• Requerimiento de energía: 220 voltios 50/60 Hz 

• De preferencia tener la capacidad de activar y desactivar filas o boquillas del manifold 

para minimizar el consumo del gas suministrado 

• De preferencia contar con un sistema que optimice la evaporación del solvente 

• De preferencia tener un sistema de alarma al llegar al volumen final de concentración 
 

Debe incluir: 

• 1 rack para la colocación de mínimo 6 tubos de evaporación 

• 6 tubos de evaporación, como mínimo, de 50 ml con apéndice residual de 1 ml 

• 1 manifold por donde se suministrará el gas para la evaporación, que será utilizado en 

conjunto con el rack y con sus respectivas boquillas ajustables para impedir la pérdida de 

gas. 

• 1 set de tapones para cubrir aquellos espacios donde no se coloque los tubos de 

evaporación. 

• Tubos de conexión para el ingreso del gas para la evaporación, suministrado con 

conectores para la conversión a tubo de 1/4". 

• Manguera de escape del solvente evaporado. 

 
CRIMPADOR 

 

Equipo electrónico para sellar las tapas de los 

viales que contienen las muestras volátiles. 

 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO 

REQUERIDO 

• Tipo: electrónico portátil 

• Cantidad: 1 

• Para tapa tipo crimp de 20 mm;  

• Otras denominaciones: encapsuladora, pinza de engrapado para viales 

 

DESCAPSULADOR ELECTRONICO 

 

Equipo electrónico para retirar las tapas de los 

viales que contienen las muestras volátiles. 

 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO 

REQUERIDO 

• Tipo: electrónico portátil 

• Cantidad: 1 

• Para tapa tipo crimp de 20 mm;  

• Otras denominaciones: desencapsulador, descrimpador o destapador para viales 
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JERINGA ELECTRONICA PARA MEDICIONES 

CROMATOGRAFICAS 

 

Equipo electrónico que permite succionar y dispensar 

rápidamente con alta repetibilidad, las muestras volátiles. 

 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO 

• Tipo: electrónica automática 

• Cantidad: 1 

• Sinónimo: jeringa analítica electrónica automática 

• Uso: para mediciones cromatográficas 

• Accesorios que debe incluir: 

o 1 jeringa con aguja de acero inoxidable de 5ul de capacidad 

o 1 jeringa con aguja de acero inoxidable de 100 ul de capacidad 

o 1 jeringa con aguja de acero inoxidable de 1 ml de capacidad 

 

BANCO DE COLIMADORES 

 

El banco de colimadores es un instrumento de medición 

óptico que consta de una lente convergente y de un 

retículo con forma de cruz situado sobre el plano focal, de 

forma que los rayos provenientes del retículo que 

atraviesan la lente emergen en forma de líneas paralelas. 

Los colimadores ópticos se utilizan para calibrar 

teodolitos, estaciones totales y niveles ópticos, para ello 

es necesario fijar algunas direcciones fundamentales. 

Conocer la línea horizontal es básico para estos 

instrumentos de medición que trabajan ligados a la 

gravedad. 

 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO 

El equipo debe contar con: 

• 4 colimadores posicionados en diferentes ángulos, el cual se debe distribuir en:  

o 02 colimadores de Elevación  

o 02 colimadores Horizontal  

• Magnificación de 25x o mejor 

• Longitud de 550 mm o mayor 

• Longitud focal de 450 mm o mejor 

• Columna que soporta los colimadores  

• Colimador para mediciones de distancia  

• Base de colimadores de distancia  

• Base para los instrumentos de medición  

• Soporte Tilt  

• Accesorios para su correcto funcionamiento (soportes, bases, bracket de ajuste)  

• El banco de colimadores deberá generar ángulos en posiciones en Vertical y Horizontal 

para la calibración de Estaciones Totales y Teodolitos.  

• La instalación y ajuste de los ángulos en horizontal y vertical de los colimadores deberá 

ser dentro de las instalaciones del INACAL-DM (Laboratorio de Longitud y Ángulo)  

• Capacitación en el uso del banco de colimadores 

 

PATRÓN DE REFERENCIA EN ÁNGULO CON RESOLUCIÓN ANGULAR DE 0.1” (ESTACIÓN 

TOTAL PATRÓN) 

 

El patrón de referencia en ángulo es un instrumento de medición que está equipado con un 

medidor electrónico de distancia (MED), que permite la medida de distancias a lo largo de la 

línea de puntería. También dispone de funciones incorporadas para facilitar el uso del 

instrumento (grabación de datos, cálculo de coordenadas, etc.), además consta de un 
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goniómetro que permite la medida de ángulos horizontales y verticales. La puntería se realiza 

utilizando un telescopio con un retículo acoplado. El telescopio se mueve sobre dos ejes (eje 

principal y eje secundario) que se interceptan 

ortogonalmente. El instrumento de medición puede ser 

nivelado con exactitud, de forma que el eje principal adopte 

la posición vertical. El patrón de referencia en ángulo se utiliza 

para la calibración de colimadores o banco de colimadores, 

estos cuentan con una exactitud de 0,5'' (0,15 mgon) y 

resolución angular de 0,1'' (0,03 mgon). 

 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO 

01 Patrón de Referencia en Ángulo con Resolución 

Angular de 0,1'' el cual consta de 01 estación total con 

las siguientes características: 

• Resolución angular: 0,1'' o mejor  

• Error máximo permitido en ángulo: 0,5'' o mejor  

• Precisión en distancia: 1 mm + 1ppm o mejor   

• La estación total deberá contar con los siguientes accesorios:  

o 2 baterías y 1 cargador  

o 1 plomada  

o 1 protector para el polvo o lluvia  

o Manual en idioma castellano  

o 1 maletín para su transporte  

o Software de medición  

o 1 tapa lente  

o Cables de conexión para la PC, accesorios y/o herramientas.  

o 1 trípode para la estación total  

o 1 prisma circular  

o 1 porta prisma con funda para su protección  

o 1 bastón de telescopio mayor a 2 metros con nivel de ojo de pollo.  

o 01 mira Topográfica mayor 2 metros de aluminio.   

• Capacitación en el uso de la Estación Total.  
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2. METRADOS 
 

Los bienes y las cantidades son las siguientes: 

 
Tabla 2 
Lista de Bienes 

# Bienes 
Unidad de 

Medida 
cantidad 

1 CONCENTRADOR DE MUESTRAS ORGANICAS Equipo 1 

2 CRIMPADOR Equipo 1 

3 DESCAPSULADOR ELECTRONICO Equipo 1 

4 JERINGA ELECTRONICA PARA MEDICIONES CROMATOGRAFICAS Equipo 1 

5 BANCO DE COLIMADORES Equipo 1 

6 
PATRÓN DE REFERENCIA EN ÁNGULO CON RESOLUCIÓN ANGULAR DE 0.1” (ESTACIÓN TOTAL 

PATRÓN) 
Equipo 1 
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3. NORMAS DE APLICACIÓN 
 

De acuerdo con las referencias de la Unidad Usuaria (Dirección de Metrología), sobre los bienes 

requeridos no identifican normas de aplicación: 

 
Tabla 3 
Estándares de Aplicación 

# Bienes requeridos Estándares para cumplir 

1 CONCENTRADOR DE MUESTRAS ORGANICAS No requiere 

2 CRIMPADOR No requiere 

3 DESCAPSULADOR ELECTRONICO No requiere 

4 JERINGA ELECTRONICA PARA MEDICIONES CROMATOGRAFICAS No requiere 

5 BANCO DE COLIMADORES No requiere 

6 PATRÓN DE REFERENCIA EN ÁNGULO CON RESOLUCIÓN ANGULAR DE 0.1” No requiere 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



pág. 12 

 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

CONCENTRADOR DE MUESTRAS ORGANICAS 
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CRIMPADOR 
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DESCAPSULADOR ELECTRONICO 
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JERINGA ELECTRONICA PARA MEDICIONES CROMATOGRAFICAS 
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BANCO DE COLIMADORES 
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PATRÓN DE REFERENCIA EN ÁNGULO CON RESOLUCIÓN ANGULAR DE 0.1” 
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5. PRESUPUESTO DETALLADO 
 

 # Bienes 
Unidad de 

Medida 
n 

Costo Unitario 

(inc. Cobertura 

de variación de 

precios de 

mercado) 

Subtotal 

1.0 BANCO DE COLIMADORES  Equipo 1 87,305.40 87,305.40 

2.0 PATRÓN DE REFERENCIA EN ÁNGULO CON RESOLUCIÓN ANGULAR DE 0,1'' 

(Estación total patrón) 
Equipo 1 

177,628.50 177,628.50 

3.0 CONCENTRADOR DE MUESTRAS ORGÁNICAS Equipo 1 112,350.00 112,350.00 

4.0 CRIMPADOR Equipo 1 6,562.50 6,562.50 

5.0 DESCAPSULADOR ELECTRONICO Equipo 1 6,562.50 6,562.50 

6.0 JERINGA ELECTRONICA PARA MEDICIONES CROMATOGRÁFICAS Equipo 1 26,239.50 26,239.50 

 TOTAL   416,648.40 416,648.40 
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6. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN FÍSICA 
 

      2023 2024 

      ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ENE FEB MAR 

Detalle Duración 
Fecha inicio 

ajustada 

Fecha fin 

ajustada 

Duración 

acumulada 

M
es

 1
 

M
es

 2
 

M
es

 3
 

M
es

 4
 

M
es

 5
 

M
es

 6
 

M
es

 7
 

M
es

 8
 

M
es

 9
 

M
es

 1
0 

M
es

 1
1 

M
es

 1
2 

M
es

 1
3 

M
es

 1
4 

M
es

 1
5 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

PROYECTO COMPLETO       397                               

0 Desarrollo de documento equivalente 110 1/02/2023 22/05/2023 110                               

0 Procesos administrativos de aprobación de Documento Equivalente 30 22/05/2023 21/06/2023 30                               

2 

COMPONENTE 1 SUFICIENTE CAPACIDAD DEL LABORATORIO DE QUIMICA 

PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS DE APTITUD DE LABORATORIOS A NIVEL 

NACIONAL 

Unidad                                     

  CONCENTRADOR DE MUESTRAS ORGÁNICAS 112,350.00                                     

  Adjudicación Simplificada       222                               

  Recepción de requerimiento 1 21/06/2023 22/06/2023 31                               

  Indagación de mercado de EETT 25 22/06/2023 17/07/2023 56                               

  Validación cotización 2 17/07/2023 19/07/2023 58                               

  Solicitud y Certificación Presupuestal 4 19/07/2023 24/07/2023 63                               

  Inclusión al PAC 10 24/07/2023 3/08/2023 73                               

  Aprobación del expediente 2 3/08/2023 7/08/2023 77                               

  Designación del comité 2 7/08/2023 9/08/2023 79                               

  Instalación y revisión de documento por el comité y elaboración de bases 2 9/08/2023 11/08/2023 81                               

  Aprobación de bases 2 11/08/2023 14/08/2023 84                               

  Convocatoria 1 14/08/2023 15/08/2023 85                               

  Formulación consultas y observaciones 2 15/08/2023 17/08/2023 87                               

  Absolución de consultas y observaciones e Integración (*) 2 17/08/2023 21/08/2023 91                               

  Presentación ofertas 3 21/08/2023 24/08/2023 94                               

  Admisión y subsanación 3 24/08/2023 28/08/2023 98                               

  Evaluación y calificación ofertas (**) 1 28/08/2023 29/08/2023 99                               

  Buena Pro 1 29/08/2023 30/08/2023 100                               

  Consentimiento 5 30/08/2023 4/09/2023 105                               

  Publicación consentimiento 1 4/09/2023 5/09/2023 106                               

  Presentación documentos 8 5/09/2023 13/09/2023 114                               

  Revisión de documentos 2 13/09/2023 15/09/2023 116                               

  Subsanación de documentos 4 15/09/2023 19/09/2023 120                               

  Firma de Contrato 2 19/09/2023 21/09/2023 122                               

  Entrega del bien 120 21/09/2023 19/01/2024 242                               

  Revisión de Bien/conformidad/Pago 10 19/01/2024 29/01/2024 252                               

  CRIMPADOR+DESCAPSULADOR ELECTRONICO 13,125.00                                     

  Procedimiento menor de 8 UIT       145                               

  Requerimiento 1 21/06/2023 22/06/2023 1                               

  Revisión de Especificaciones Técnicas y estudio de mercado  30 22/06/2023 24/07/2023 33                               

  Solicitud y Certificación Presupuestal 5 24/07/2023 31/07/2023 40                               

  Elaboración de orden 2 31/07/2023 2/08/2023 42                               

  Notificación de orden  1 2/08/2023 3/08/2023 43                               

  Plazo de entrega (Entrega del Bien) 90 3/08/2023 1/11/2023 133                               
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  Verificación de almacén 5 1/11/2023 6/11/2023 138                               

  Conformidad / Pago 5 6/11/2023 13/11/2023 145                               

  JERINGA ELECTRONICA PARA MEDICIONES CROMATOGRÁFICAS 26,239.50                                     

  Procedimiento menor de 8 UIT       173                               

  Requerimiento 1 21/06/2023 22/06/2023 1                               

  Revisión de EETT y estudio de mercado  30 22/06/2023 24/07/2023 33                               

  Solicitud y Certificación Presupuestal 5 24/07/2023 31/07/2023 40                               

  Elaboración de orden 2 31/07/2023 2/08/2023 42                               

  Notificación de orden  1 2/08/2023 3/08/2023 43                               

  Plazo de entrega (Entrega del Bien) 120 3/08/2023 1/12/2023 163                               

  Verificación de almacén 5 1/12/2023 6/12/2023 168                               

  Conformidad / Pago 5 6/12/2023 11/12/2023 173                               

  BANCO DE COLIMADORES  87,305.40                                     

  Adjudicación Simplificada       257                               

  Recepción de requerimiento 1 21/06/2023 22/06/2023 31                               

  Indagación de mercado de EETT 30 22/06/2023 24/07/2023 63                               

  Validación cotización 2 24/07/2023 26/07/2023 65                               

  Solicitud y Certificación Presupuestal 4 26/07/2023 31/07/2023 70                               

  Inclusión al PAC 5 31/07/2023 7/08/2023 77                               

  Aprobación del expediente 2 7/08/2023 9/08/2023 79                               

  Designación del comité 1 9/08/2023 10/08/2023 80                               

  Instalación y revisión de documento por el comité y elaboración de bases 1 10/08/2023 11/08/2023 81                               

  Aprobación de bases 1 11/08/2023 14/08/2023 84                               

  Convocatoria 1 14/08/2023 15/08/2023 85                               

  Formulación consultas y observaciones 2 15/08/2023 17/08/2023 87                               

  Absolución de consultas y observaciones e Integración (*) 2 17/08/2023 21/08/2023 91                               

  Presentación ofertas 3 21/08/2023 24/08/2023 94                               

  Admisión y subsanación 3 24/08/2023 28/08/2023 98                               

  Evaluación y calificación ofertas (**) 1 28/08/2023 29/08/2023 99                               

  Buena Pro 1 29/08/2023 30/08/2023 100                               

  Consentimiento 5 30/08/2023 4/09/2023 105                               

  Publicación consentimiento 1 4/09/2023 5/09/2023 106                               

  Presentación documentos 4 5/09/2023 11/09/2023 112                               

  Revisión de documentos 2 11/09/2023 13/09/2023 114                               

  Publicación consentimiento 4 13/09/2023 18/09/2023 119                               

  Subsanación de documentos 5 18/09/2023 25/09/2023 126                               

  Firma de Contrato 1 25/09/2023 26/09/2023 127                               

  Entrega del bien 150 26/09/2023 23/02/2024 277                               

  Revisión de Bien/conformidad/Pago 10 23/02/2024 4/03/2024 287                               

  PATRÓN DE REFERENCIA EN ÁNGULO CON RESOLUCIÓN ANGULAR DE 0,1''  177,628.50                                     

  Adjudicación Simplificada       229                               

  Recepción de requerimiento 1 21/06/2023 22/06/2023 31                               

  Indagación de mercado de EETT 25 22/06/2023 17/07/2023 56                               

  Validación cotización 2 17/07/2023 19/07/2023 58                               

  Solicitud y Certificación Presupuestal 4 19/07/2023 24/07/2023 63                               

  Inclusión al PAC 10 24/07/2023 3/08/2023 73                               

  Aprobación del expediente 2 3/08/2023 7/08/2023 77                               

  Designación del comité 2 7/08/2023 9/08/2023 79                               
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  Instalación y revisión de documento por el comité y elaboración de bases 2 9/08/2023 11/08/2023 81                               

  Aprobación de bases 2 11/08/2023 14/08/2023 84                               

  Convocatoria 1 14/08/2023 15/08/2023 85                               

  Formulación consultas y observaciones 2 15/08/2023 17/08/2023 87                               

  Absolución de consultas y observaciones e Integración (*) 2 17/08/2023 21/08/2023 91                               

  Presentación ofertas 3 21/08/2023 24/08/2023 94                               

  Admisión y subsanación 3 24/08/2023 28/08/2023 98                               

  Evaluación y calificación ofertas (**) 1 28/08/2023 29/08/2023 99                               

  Buena Pro 1 29/08/2023 30/08/2023 100                               

  Consentimiento 5 30/08/2023 4/09/2023 105                               

  Publicación consentimiento 1 4/09/2023 5/09/2023 106                               

  Presentación documentos 8 5/09/2023 13/09/2023 114                               

  Revisión de documentos 2 13/09/2023 15/09/2023 116                               

  Publicación consentimiento 4 15/09/2023 19/09/2023 120                               

  Subsanación de documentos 4 19/09/2023 25/09/2023 126                               

  Firma de Contrato 2 25/09/2023 27/09/2023 128                               

  Entrega del bien 120 27/09/2023 25/01/2024 248                               

  Revisión de Bien/conformidad/Pago 10 25/01/2024 5/02/2024 259                               
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7. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
 

   2023 2024 

   ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ENE FEB MAR 

Detalle Duración M
es

 2
 

M
es

 3
 

M
es

 4
 

M
es

 5
 

M
es

 6
 

M
es

 7
 

M
es

 8
 

M
es

 9
 

M
es

 1
0 

M
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 1
1 

M
es

 1
2 

M
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 1
3 

M
es

 1
4 

M
es

 1
5 

M
es

 1
6 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

 
COMPONENTE 1 SUFICIENTE CAPACIDAD DEL LABORATORIO DE QUIMICA PARA 

LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS DE APTITUD DE LABORATORIOS A NIVEL 

NACIONAL 

Unidad                               

  CONCENTRADOR DE MUESTRAS ORGÁNICAS 112,350.00                          112,350.00     

  CRIMPADOR+DESCAPSULADOR ELECTRONICO 13,125.00                      13,125.00         

  JERINGA ELECTRONICA PARA MEDICIÓN CROMATOGRÁFICA 26,239.50                        26,239.50       

  BANCO DE COLIMADORES  87,305.40                            87,305.40   

  PATRÓN DE REFERENCIA DE ÁNGULO (RES. ANGULAR DE 0,1'')  177,628.50                          177,628.50     
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8. COTIZACIONES REFERENCIALES 
 

CONCENTRADOR DE MUESTRAS ORGANICAS 
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CRIMPADOR 
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DESCAPSULADOR ELECTRONICO 
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JERINGA ELECTRONICA PARA MEDICIONES CROMATOGRAFICAS 
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BANCO DE COLIMADORES 
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PATRÓN DE REFERENCIA EN ÁNGULO CON RESOLUCIÓN ANGULAR DE 0.1” 

 

 



 
pág. 39 

 

 



 
pág. 40 

 



 
pág. 41 

 



 
pág. 42 

 



 
pág. 43 

 



pág. 44 

 

9. CONSIDERACIONES DE EJECUCIÓN 
 
La ejecución del proyecto se realizará a través de la siguiente fuente: RECURSOS 

ORDINARIOS 
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10. MATRIZ DE COMPATIBILIZACIÓN 
 

Tomando en consideración los aspectos específicos en la fase ejecución se ha identificado las siguientes modificaciones: 
 

Fase de Formulación Fase Ejecución 
Variación Técnica 

Variación Presupuestal 

Bienes Unidad de Medida N Costo Total   N Costo Total Monto Sustento de Variación Presupuestal 

EQUIPAMIENTO Equipos 6 378,822.03 EQUIPAMIENTO 6 416,648.40  37,826.37 
Incremento del 9.985% respecto valor de 

la fase de formulación y evaluación 

BANCO DE COLIMADORES  Equipo 1 85,050.00 BANCO DE COLIMADORES  1 87,305.40 

SE MANTIENE SIN VARIACIÓN 

2,255.40 

VARIACIÓN POR CONDICIONES DE 

MERCADO 

PATRÓN DE REFERENCIA EN 

ÁNGULO CON RESOLUCIÓN 

ANGULAR DE 0,1''  

Equipo 

1 172,790.94 
PATRÓN DE REFERENCIA EN ÁNGULO CON 

RESOLUCIÓN ANGULAR DE 0,1''  
1 177,628.50 4,837.56 

CONCENTRADOR DE MUESTRAS 

ORGÁNICAS 

Equipo 
1 88,427.43 

CONCENTRADOR DE MUESTRAS 

ORGÁNICAS 
1 112,350.00 23,922.57 

CRIMPADOR Equipo 1 6,205.50 CRIMPADOR 1 6,562.50 357.00 

DESCAPSULADOR ELECTRONICO Equipo 1 6,205.50 DESCAPSULADOR ELECTRONICO 1 6,562.50 357.00 

JERINGA ELECTRONICA PARA 

MEDICIONES 

CROMATOGRÁFICAS 

Equipo 

1 20,142.66 
JERINGA ELECTRONICA PARA MEDICIONES 

CROMATOGRÁFICAS 
1 26,239.50 6,096.84 

 


		2023-05-31T22:03:03+0000
	ACCO GARCIA Steve Ali FAU 20600283015 soft


		2023-06-01T15:56:29+0000
	URIBE ROSAS Christian Martin Raphael FAU 20600283015 soft


		2023-06-01T21:41:39+0000
	CANO URIBE Daniel Adolfo FAU 20600283015 soft


		2023-06-05T18:40:48+0000
	DE LA CRUZ GARCIA Leonardo FAU 20600283015 soft


		2023-06-13T16:04:44+0000
	TICONA CANAZA Galia Styla FAU 20600283015 soft


		2023-06-21T15:59:25+0000
	DE LA CRUZ ORDAYA Gauri FAU 20600283015 soft




